RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002584, Ent. N° 1944/14)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de  la Dirección General de Casinos correspondiente al Ejercicio 2013 así como el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes;

RESULTANDO: que la auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI, 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Dictamen respecto al Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2013 de la Dirección General de Casinos;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, a la Dirección General de Casinos del Estado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal  de la Dirección General de Casinos, correspondiente al Ejercicio 2013.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Dirección General de Casinos de las disposiciones legales vigentes.

Responsabilidad de la Dirección

La Dirección General de Casinos es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF, las  legales y reglamentarias aplicables y el Decreto aprobatorio del Presupuesto vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados contables que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Balance de Ejecución Presupuestal basada en la auditoría realizada.  Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Balance de Ejecución Presupuestal referido precedentemente, presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de la Dirección General de Casinos correspondiente al Ejercicio 2013.

Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, durante el ejercicio se efectuaron observaciones por los siguientes motivos:

1.  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
En el transcurso del ejercicio el Tribunal de Cuentas observó gastos por carecer de intervención preventiva de legalidad. De los mismos los que incumplen exclusivamente la citada norma corresponden a un monto total de   $ 628.857 y U$S 74.144.-

2. Artículos 14, 15, 33, 48, 74 y 69 del TOCAF

En el transcurso del ejercicio el Tribunal de Cuentas observó gastos por carecer de compromiso dictado por Ordenador competente (Artículo 14 del TOCAF) por $ 540.000, por falta de disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF) por $ 3:500.000, por apartarse de los procedimientos de contratación debidos (Artículo 33 del TOCAF) por $ 122.537, por incumplimientos en los requisitos que deben contener los Pliegos de Condiciones Generales correspondientes a los procedimientos de contratación (Artículo 48 del TOCAF) por $ 1:731.020 y U$S 291.851,47, por la ampliación de una Licitación que no se ajusta a la adjudicación original (Artículo 74 del TOCAF) por U$S 15.800 y por notificar la adjudicación al oferente previo a culminar el procedimiento de contratación (Artículo 69 del TOCAF) por U$S 336.425.-

3. Artículo 7 del Decreto 148/992
Se abonaron viáticos previo a la firma de la Resolución correspondiente por     $ 88.849.-

4. Artículo 4 y 14 del decreto 279/12
Se incumplió la normativa de viáticos por un importe total de $ 2.702.- 

Montevideo, 6 de Junio de 2014
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